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las modificaciones anteriores: Decreto 77/2018, de 10 de abril, por el que se modifican diversos Decretos 

por los que se establece el marco regulador de las ayudas que se concedan por la Administración de la 

Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales a empresas y Decreto 225/2020, de 29 de diciembre, 

por el que se modifican diversos decretos por los que se establece el marco regulador de las ayudas que 

se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales a empresas. 

 

4. No se considera necesario modificar el tercer párrafo del preámbulo, atendiendo a la directriz de técnica 

normativa n º80, en la medida en que en el texto remitido para informe a la Secretaría General Técnica ya 

se contenía la cita correcta, esto es, Decreto 225/2020, de 29 de diciembre, por el que se modifican 

diversos decretos por los que se establece el marco regulador de las ayudas que se concedan por la 

Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales a empresas.  

 

5. Se enumera cada uno de los artículos con su ordinal escrito en letras y se destacan tipográficamente 

conforme a la Directrices de Técnica Normativa nº54. 

 

6. Se propone la modificación del anexo II del Decreto 114/2014, de 22 de julio (en su redacción dada por la 

Orden de 22 de marzo de 2022) incorporando el contenido de la Decisión de la Comisión Europea. En este 

sentido se plantea la introducción: 

6.1. Del siguiente literal en el quinto párrafo de la parte expositiva “Además, se introduce una 

modificación del Anexo II del Decreto 114/2014, de 22 de julio, para acomodarlo a lo indicado 

en la Decisión de la Comisión Europea de 9 de marzo de 2023, relativa a la Ayuda estatal 

SA.106039 (2023/N) por la que se establecen las intensidades de ayuda incrementadas para los 

territorios designados para recibir ayuda del Fondo de Transición Justa.” 

6.2. En el artículo primero de un apartado dos con el siguiente literal: 

El apartado 1 del Anexo II del Decreto 114/2014, de 22 de julio, queda redactado en los siguientes 

términos: 

«1. El 30% para las ayudas a la inversión inicial en las grandes empresas desde la entrada en vigor 

del presente Decreto y hasta el fin de la vigencia del régimen de ayudas comunicado a la Comisión 

Europea conforme al Reglamento 651/2014. Este porcentaje podrá incrementarse hasta en un 20% 

adicional para las ayudas concedidas a las pequeñas empresas y en un 10% adicional para las 

ayudas concedidas a las medianas empresas. 

La intensidad máxima de ayuda establecida en el apartado anterior se incrementará en 10 puntos 

porcentuales en las provincias de Almería, Cádiz y Córdoba, al constituir dichas provincias 

territorios designados para recibir ayuda del Fondo de Transición Justa». 

Sevilla, a fecha de la firma 

El Jefe de Servicio, 

Fdo: Javier Visus Arbesu 
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